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Idem atrasado: 1,50 peseias. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar a e 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2.* Los Secretarios mi níc ipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s , * — S U S C R I P C I O N E S - * - a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tásales por cada ejemplar más . Recarg-o del 25 por 100 si no abonan ei importé anual dentro del primer semestre. • 
ij) jupias vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales é 30 pesetas se 

Bíltrales, con pago adelantado. . ~ ; ' 
c( Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipales, una peseta línea. 
b) ' Los demás, 1,50 pesetas l ínea . ' . 

Miflíslerio de Industria 
y 

Comisión reguladora para la distriba-
ción del carbón 

Recibidas órdenes del l i tmo . señor 
Secretario General Técn ico del M i 
nisterio de Industria y Comercio, al 
objeto de proceder o determinar si 
los almacenistas de carbones mine
rales de León cumplen las condicio
nes requeridas por la Orden de 28 de 
Octubre de 1941.' \ 

Esta Comisión ha teñ ido a bien 
disponer: 

10 Que en el plazo de veinte días , 
acontar desde el siguiente al de.la 
Publicación 4e éste anuncio en 'e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
retmta a esta Comisión Reguladora 
(calle de Alcalá, n ú m . 54) por los se-
'^es Almacenistas de carbones rai-
jrales, y por ios que n0 g0zan(io ac
álmente de esta cons iderac ión se 

ean con derecho a obtenerla, los 
de Umentos originales acreditativos 

eunir con anterioridad al día 31 
uctubre de 1941 los siguientes re-

Huisitos: 0 

t n L - S t a r dado de alta en la Con-
ŜDQ10̂  Strial Por la tarifa co-

nstas Jlülente a almacenistas-mayo-

f a i . ?e carbones minerales, Tar i -

Jy26. 5' Tarifa 1.a, Sección 2.a, 

Grupo 2.° B), Epígrafe 194, de las 
tarifas de 1941. 

b) Disponer de a lmacén destina
do al ejercicio de este comercio, y 

c) Disponer de medios de trans
porte, por propiedad o arrendamien
to de carác te r permanente^ 

2. ° Que en el mismo plazo de 20 
días acrediten dichos señores encon
trarse en posesión de licencia muni 
cipal de apertura de a lmacén , o de 
cer t iñcac ión expedida por el Ayun
tamiento demostrativa de tener soli
citada su extensión. 

3. ° Que se prive de recepción de 
c a r b ó n a los señores almacenistas 
que, al expirar ei plazo concedido, 
no hayan acreditado la r eun ión con
junta de estos requisitos. 

Madrid , 12 de Mayo de 1944.-El 
Presidente de la Comisión, J o a q u í n 
Aguirre. 1837 

Idministracíón orovincial 
Gobierno Eivíl 

t e la provincia de León 
Una de las lacras sociales que a 

pesar de las constantesexhorlaciones 
de la Iglesia y de las ordenes de las 
Autoridades, no se ha conseguido 
extirpar, es la de la blasfemia, y 
aunque en esta provincia no son 
muchos los casos que se denuncian 

para su corrección, lo que demuestra 
afortunadamente, que en León no 
está muy extendido este vicio, que
dan algunos brotes, es preciso a toda 
costa extirpar, por lo que significa 
de incultura en quien la profiere y 
la falta de educac ión de que con ello 
da muestras, aparte del mal ejemplo 
para los demás , pues, por regla ge
neral, el e scánda lo que tales frases 
producen, es grande, por pronun
ciarse siempre delante de bastastes 
personas. 

Para llegar a la total desapar ic ión 
de este repugnante vicio y que el 
castigo a los infractores, sea r áp ido 
y m á s eficaz; he acordado requerir a 
los Agentes de m i Autoridad, para 
que denuncien los hechos de esta 
naturaleza de que tengan ' conoci-
mienlo, a los Alcaldes respectivos a 
fin de que éstos sancionen a los 
blasfemos, con multas de cincuenta 
pesetas, la primera vez y doscientas 
cincuenta pesetas cuando haya rein
cidencia, sin perjuicio de que me 
den cuenta de a lgún caso en que es
t imen sea preciso mayor s a n c i ó n , 
atendidas las circunstancias espe
ciales de reinci.denciaj antecedentes, 
publicidad, etc. para corregir aque
llas faltas con m á s severidad. 

León, 25 de Mayo de 1944. 
E l Gobernador civil, 

1862 Antonio Martínez Cattáneo 



Comisaría General de Abasíecíiníentos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

Junta provincial de precios 

Precios para cerezas 
Para general conocimiento, se ha

ce públ ico , que los precios que regi
r á n en esta Provincia para cerezas 
en la presente c a m p a ñ a y a partir 
de la fecha, serán los siguientes: 

Mayor 2,959 ptas. kg. 
Detall 3,70 » » 
Por Dios; E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional Sindicalista, 
León, 22 de Mayo de 1944. 

1864 E l Gobernadcr civil-Presidente, 
Antonio Martínez Cattáneo 

Delegación de Hacienila de la 
provincia de Leen 

Sección Provincial de Adminisíración 
* local 

C I R C U L A R 
Publicada por el Boletín Oficial del 

Estado la Circular fecha 5 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado, sobre datos estadís 
ticos de s i tuación y patr imonio mu
nicipales, a fin de que en t é r m i n o de 
un mes fuesen enviados por los 
Ayuntamientos a los Jefes Provin
ciales de Admin i s t r ac ión Local , para 
que con toda urgencia confecciona
sen las estadíst icas correspondientes, 
env iándo las a la Dirección General 
de Admin i s t rac ión Local, a los efec
tos ordenados, y hab i éndose incluso 
remit ido por la propia Sección Pro
vincia l , los impresos necesarios para 
dar mayor facil idad-y obtener un 
mejor y m á s r á p i d o servicio, son 
muchos los Ayuntamientos que como 
de costumbre, siguen la m á x i m a de 
no dar cumplimiento a las disposi
ciones dictadas por la Superioridad, 
por causas que no es momento de 
enjuiciar ahora, pero que extorsio
nan la marcha de los d e m á s servi
cios provinciales, se hace saber a los 
interesados que a con t inuac ión se 
relacionan, que de no remit i r debi
damente cubierto el impreso que se 
cita, en el improrrogable plazo de 
ocho días , a part ir de la fecha de 
esta Circular, se da rá cuenta al ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civ i l de 

la Provincia a ^os efectos ordena
dos, para que impongan las debidas 
sanciones a los Alcaldes y Secreta
rios respectivamente y exija las res
ponsabilidades que puedan derivar
se de su inobservancia. 

Ayuntamientos morosos 

Almanza 
Balboa 
Berlanga del Bieizo 
Canalejas 
Cá rmenes 
Carrocera-
Carucedo ' 1 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Crémenes 
Chozas de Abajo 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Grajal de Campos 
Joara 
L á n c a r a de Luna 
Las O m a ñ a s 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca \ / 

^Dencia 
Pon ferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Reyero 
Ríoseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Sal an ión 
San Cristóbal de laPplantera 
San Esteban de Nogales 
San.Mil lán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sariegos 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Turcia 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 

Valverde-de la Virgen 
Valverde Enrique / 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Villabraz 
Villafer 
Vil lagatón 
Vi l l amon tán de la Valduerna 
Vil laqui lambre 
Vi l la tur ie l v 
León, 24 de Mayo de 1944 —gi 

Fernando Vidal Ca-
-1834 

Jefe Provincia 
r reño . 

É ia provmcia de León 
A N U N C I O 

Relación de aprobados por orden de 
mér i tos para Cubrir las vacantes 
que se produzcan de Capataces de 
entrada en e] Cuerpo de Camine
ros del Estado. 

Concurso autorizado por Orden déla 
Dirección General de Caminos de fe

cha 21 de Septiembre de 19Í3 
N ú m e r o 1.—D. Laudelino Marcial 

González; turno ex-combatiente.' 
Idem 2,—D. José Suárez González; 

ídem no restringido. 
Idem 3.—D. José Antonio Pérez 

Velasco; ídem. 
Idem 4. - D . Manuel Bercianos Mo-

rán; ídem. 
Idem 5:—D. Rosendo RiescoyGar

cía; ex-combatiente. 
Idem 6.—D. Adriano Alvarez Gar

cía; ídem. 
Idem 7 . - 0 . Francisco iMartínez 

"González; ex-combatiente. 
Idem 8.-D. 'Donato Martínez Cas

taño; no restringido. 
Idem 9.—D. Timoteo López Esco

bar; ídem. 
Idem 10.—D. Nicasio Alvarez Diez; 

ídem. 
Jdem 11.—D. Celestino Alvarez 

García; ex-combatiente. 
Idem 12.—D. Manuel San Miguel 

Marqués; ídem. 
León, 23 de Mayo de 1944.-El I ^ 

geniero Jefe, Pío Cela. 

Servicio Nacional del Iriío 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C 1 0 ^ 

Para general conocimiento } 
especial para aquellos agTlcU « 
que posean vales de harina ê eeste 
dos por fós Jefes de Almacén ^ 
Servicio o por esta Jefatura 
cial contra alguna de las fábr) 



harinas de esta Provincia, se hace 
constar que dichos vales se conside-
rarán caducados pasado el día 15 del 
róxinio mes de Junio, no suminis-

Irándose a partir de dicha techa más 
harina por tal concepto. 
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista. % 
León, 24 de Mayo de 1944.-El 

Jefe Provincial, Ricardo Alvarez. . 

Ion de justicia 

lia García y () ste, Celestino García; 
valorado en ciento cincuenta pese
tas. \ v 

5. a Otro, a los Guartias, cabida 
cuatro cuaFtiílos; l inda: Norte, Gre
gorio Martínez; Este, Tecla Pérez; 
Sur, Eulogio ( iarcía y Oeste, Este
ban Velasco; v Alorado en cien pese
tas. 

6. a Una tic ra, al sitio de los Co
laderos, cabnla medio cuartal; l i n -

inoj Este, Ricardo. Mar-
los d e m á s extremos se 
ada en doscientas c in-

Jazgado municipaMe Villagatón 
Don Florencio Mart ínez y Mart ínez, 
Juez municipal de Vil lagatón y su ^ 
término. 
Hago saber: Que. en ejecución de 

sentencia de juic io verbal c iv i l se
guido en este Juzgado por demanda \ 
deD. Servando F e r n á n d e z Osório , | 
mayor de edad, casado, labrador y I 
vecino da Los Barrios de Nistoso, 
contra D. Raimundo Martínez Raba
nal, también mayor de edad, soltero,; 
jornalero, con domicil io en Astorga 1 
y-declarado rebelde, sobre pago de! 
mil pesetas y costas; se han embar
gado como de la propiedad de di
cho demandado, las fincas rús t icas ; 
que luego se d i rán y que tengo aco r - ¡ 
dado salgan a primera y públ ica su
basta por té rmino de veinte días, 
bajo las condiciones que luego 
«presarán; dichas tincas radica.VA 
término de Los Barrios de P | ! s t ¿ S | | | 

1 a Prado, a Llama Ligera, de u i 
sartal; linda: Norte, finca de Ricar
do Martínez; Este, río; Sur y Oste, 
•nonte; \alorado en ochocientas pe
setas-

2 3 Otro prado, llamado la Huer-
adel Vallejo, de unos diez cuarti-
í0s; linda: Norte, casa de Pr imi t ivo 
'ernandez; Este, calle; Sur, Evaristo 
«abanal (herederos) y Oeste, T imo-
60 Fernández; valorado en doscien-
,as veinticinco pesetas. 
dPi ^ P ^ o . U a m a d o la Llama 

prador de Villar, cabida cinco 
^«•W os; linda: Norte,. Ignacio Gar-
dero I'JUan Martínez' Sur. here-
Esteban v 1 ? ^ 6 Martínez y Oeste, 
niel lasco; a l o r a d o en qui 
l a s pesetas. 

0tro prado, al sitio de Fuente 

al efecto en Bi 
lar de D. Ele 
rr io de la E> 

da: Sur, cam 
tínez y por 
ignora; valoi 
cuenta pesetas. 

Se previene a los licitadores que 
el remate t end rá lugar en la sala 
audiencia de -ste Juzgado habitado 

aúne las , casa particu-
rencio Mart ínez (Ba-
ación), el día d i 

nueve de Jumo p róx imo y hora 
las doce, que no se a d m i t i r á n 
turas que no c a b r á n las dos tercera 
partes del. ava lúo , que para toma 
parte en la subasta, será cond ic ión 
indispensable consignar en la mesa 
del Juzgado o en Establecimiento 
adecuado el diez por ciento del jus
tiprecio; que' no existen t í tulos de 
propiedad eí rematante h a b r á de su
plirlos a su costas por los t rámi tes 
de derecho. 

D?do en Vil lagatón a diez y nueve 
m i l novecientos cuaren-
—^Florencio Mart ínez ,— 

io, Genaro Blanco. , 
N ú m . 306.-84,00 ptas. 

la rebeldía de los demandados debo 
de condenar y condeno a los desco
nocidos herederos de Marcos Pie-
drafita Rubio, a que luego esta sen
tencia sea firme pague al actor señor 
Cobas, la cantidad de seiscientas 
cincuenta pesetas que les reclama 
en esta demanda, con impos ic ión 
de costas a dichos demandados. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Otarte. —Rubricado,» 

Y para que sirva de not if icación a 
los demandados rebeldes, pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo a 
tres de A b r i l de m i l novecientos 

ta y cuatro. —El Juez, José 
- E l Secretario, Avelino Fer-

Núra . 302.-45,00 ptas. 

til Pino cabida unos cuatro cuar-

^ ¿ l l l - Norte' c a m i n ^ Este, he-
de Cecilio Magaz; Sur, Eula-

nidpal de Villafranca del 
Bierzo 

ú o n José Olarte López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. * ( 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace m e n c i ó n a s e ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sen tenc i a .— 
Villafranca del Bierzo, tres de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y cua-

' tro. Vistos por el Sr. D. José Olarte 
López Carvajal, estos autos de ju i c io 
verjal tramitados a instancia de Pe
dro Cobos Reguera,, contra los des
conocidos herederos de Marcos Pie-
drafita Rubio, vecino que fué de La 
Braña , sobre r ec l amac ión de seis
cientas cincuenta pesetas, y 

Parte dispositiva. —Fallo: Que es
t imando esta demanda y ratificando 

larte López Carvajal, 
Juez murffcipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado la san-
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia . — 
Villafranca del Bierzo, ve in t idós de 
Marzo de m i l novécientos cuarenta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D. José 
Olarte López Carvajal, estos autos 
de ju ic io verbal tramitados a ins
tancia de Pedro Cobos Regura, de 
esta vi l la contra R a m ó n González y 
González, por su fallecimiento con
tra sus herederos o sucesores desco
nocidos, sobre r ec l amac ión de qu i 
nientas veinte pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la presente demanda y ra
tificando la rebeld ía de los deman
dados, debo de condenar y condeno 
a R a m ó n González y González, veci
no que fué de Paragis.y por su falle
cimiento a sus herederos o suceso
res desconocidos a que luego esta 
sentencia sea firme pague al actor 
Sr. Cobos, la cantidad de las q u i 
nientas veinte pesetas que les recla
ma en esta demanda con imposi
ción de costas a dichos demandados. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo 



pronuncio, mando y firmo.—José 
Olarte.—Rubricados 

Y parí» que sii-va de notificación a 
los demandados rebeldes, pongo la 
presen*" ^ Villafranca del Bierzo, 

Marzo de m i l novecien-
\y cuatro.—El Juez, José 

ícretario, Avelino Fer-

3Q3.—48,00 ptas. 

D o i . José Olarte López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Por el presente hago saber. Que 

en los autos {fue más adelante sfe 
hace m e n c i ó n se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

En cabezamien to—«Sen tenc ia . — 
Villafranca del Bierzo, veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D, José 
Olarte López Carvajal, estos autos 
de ju ic io verbal instados por Pedro 
Cobos Reguera, de esta v i i l * contra 
Manuel F e r n á n d e z Montaña , vecino 
que fué de Moldes, y por su falleci
miento contra sus desconocidos he
rederos, sobre rec lamac ión de no
vecientas sesenta pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la presente demanda y no
tificando la rebeldía de los deman
dos debo de condenar y condeno a 
Manuel Fe rnández Montaña , vecino 
que fué de Moldes, y por su falleci
miento a sus desconocidos herede
ros a que tan luego esta sentencia 
sea firme pague al actor Sr. Cobos, 
la cantidad de las novecientas sesen
ta pesetas que les reclama en esta 
demanda con imposic ión de costa 
a dichos demandados. 

Así, por esta m i sentencia que 
notif icará a los demandados r ^ 
des en la forma prevenida por 
Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmó.—José 
Ola r te .—Rubr icado .» ' 

Y para que sirva de notificación a 
los demap^dos rebeldes, pongo la 
presp* \ . ^ \ V i l l a f r a n c a del Bierzo, 

Marzo de m i l nove-
l^ita y cuat ro—El Juez, 

Secretario, Avelino 

hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es corrió sigue: 

Eocabezamiento, — «Sentencia ,— 
Villafranca del Bierzo, diez y ocho 
de Marzo de m i l novecientos cua
renta y cuatro. Vistos por el señor 
don José Olarte López Carvajal, Juez 
municipal suplentes los precedentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l instados 
por D. Pedro Cobos Reguera, de esta 
vecindad, contra los herederos y su
cesores de D.a Faustina F e r n á n d e z 
González, vecina que fué de Ambas-
casas, sobre r ec l amac ión de sete
cientas ochenta pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
timando la presente demandaM. \ 
tificando la rebeldía de los (^ivi^ 
dados debo de condenar y conden 
a los herederos o sucesores de doña 
Fasutina F e r n á n d e z González, veci
na que fué de Ambascasa^, a que 
tan luego esta sentencia sea firme 
pague al actor, D. Pedro Cobos 
Reguera, la cantidad de las sete
cientas ochenta pesetas que les re
clama, con imposic ión a dichos de
mandados de todas las costas y gas
tos de estos autos y por la rebe ld ía 
de los demandados notifíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en 
los ar t ículos 282 y 283 dé la Ley del 
t rámi te . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —José Olarte.—Ru
bricados.» 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo. 
dio A7 ocho de Marzo de m i l nove-

cuarenta y cuatro.—El Juez, 
te.—El Secretario, Avelino. 

cuenta cént imos , se requiere por i 
presente al expresado ejecutado do* 
J o a q u í n F e r n á n d e z García, para 
dentro de seis días presente en la Se 
cretar ía de este Juzgado los títulos ^ 
propiedad de las fincas que le fUe 
ron embargadas y que son: una linar 
en t é rmino de Valdesamario, al sitio 
del Felechar, de cabida de seis áreas 
p róx imamen te , y .otra linar en el 
mismo t é rmino , al sitio de la Biera 
de cabida aproximada cuatro áreas-
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. 

ga, veinte de Mayo de mil 
^itos cuarenta y cuatro.—El 

Timoteo Martín, 
N ú m . 305 —33,00 ptas. 

„ . a . 300—48,00 ptas, 

Don . oae Oíar le López Carvajal, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo, 
Por la presente hago saber: Que 

en los autos que más adelante se 

N ú m . 29&.—52.00 ptas. 

áe requerimientó 
n v i r tua de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal accidental de 
esta ciudad, en la ejecución de sen
tencia de los autos de ju ic io verbal 
c ivi l , seguidos por demanda del Pro
curador D, Manuel Martínez y Mar
tínez, en representac ión de D. P r imi 
tivo Alonso Rodríguez, vecino de 
Astorga, contra D. J o a q u í n F e r n á n 
dez García, vecino que fué da Val
desamario y Villaseca de Laceana, 
que se halla en rebeldía y en para
dero'ignorado, sobre pago de tres
cientas treinta y siete pesetas cin-

'equisitorias 
García de Barrio, Gerardo, hijo de 

Gerardo y Luisa, natural de Ponfe-
r r áda . Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión Guardia c ivi l , de 20 años 
de edad, estatura 1,635 riietros, color 
sano, pelo cas taño, cejas al pelo, ' 
ojos azules, nariz recta, boca regu
lar, barba naciente, domiciliado úl
timamente en el Puerto de su desti
no en Cañecoleta, provincia de Na
varra, encartado por deserción, com-
parecerá en el t é rmino de ocbo días, 
ante el Teniente Juez instructor de 
la 123 Comandancia de la Guardia 
c iv i l de Fronteras, D. Andrés Iz
quierdo Gallardo, residente en la 
Casa Cuartel de la misma, calle de 
San Francisco, n ú m e r o 1; bajo aper
cibimiento de que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. ; 

Pamplona, 15 de Mayo de 1944-
E l Teniente Juez instructor, Andrés 
Izquierdo Gallardo. 
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Por medio del presente es cance
lada, de jándola sin efecto, la requi
sitoria inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de 20 de Abril a 
1943, que llamaba a la Pr0Cf ase 
Isabel Sierra Rocavado, por babe^ 
decretado su pris ión en la causa ^ 
mero 22 de 1941, por estafa, de e 
Juzgado, en razón de haber siü . 
capturada. IQÍ4-

Ponferrada, 24 de Mayo de j» 
[ E l Juez de instrucción, (ilegibl6'-
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